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Se declara texto ofkiial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualefuiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela, de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 30 de Febrero de 1881). 

Serán suscritores forzosos á Ja Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erlgides civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBÍFBKO MILITA 
ido de la Pam et dia 12 de Setiembre de .1888. 

Jparftda, lo's Cuerpos de j a guaruicion.—Vigilancia, 

iraá; 
nre ̂ lUiagi"011"? ~ . r-
fV provisiones, Caballería.—Reconocimiento de za-
„ rflhallería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-

Caballería.—Reconocimiento d» 
L" Caballería. 
"̂en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche n. 2. 

5 Oe órdeu del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
eian mondsnte, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 
la fi 
til 

lo -i 

iode 

Jefe de dia. El Sr. Coronel D. Enrique 
'rimaírinaria, otro D. Federico Novella. - Hospi-caismos 

SECRETAEIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Eiaii El miércoles próximo 12 del actual, á las diez de 
mañana, se venderá en pública subasta en esta 

prelarfa, un carnero declarado de comiso. 
La que de órden del Excmo. Corregidor se anun-

l,â  en la Gaceta oficial, para conocimiento del público. 
\Xi Manila, 10 de Setiembre de 1888 —Bernandino Mar-

uno. 

o habiéndose presentado postor alguno al acto del 
fAncierto intentado el dia 3 del corriente para vender 

i concierto público un terreno de la propiedad del 
o inu i i , situado en el barrio de la Concepción del 

W rabiil de la Ermita y en el que se custodiaba le 
^Inn del Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo 

día 17 del actual á las diez de su mañana para 
venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado en 

. 5 Po en la valoración practicada por el Arqui-
5o Municipab asciende á la cantidad de nuevecientos 
llDta y dos pesos, veintiocho céntimos. E l acto del 
ma,e tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
e.sta Pjudad, en su despacho situado en las Casas 

iVsistomles, hallándose de manifiesto en esta Se-
«na, para conocimiento del público, el pliego de 
,ic:Cn10Des í'16 ka de regir en el concierto. Las pro
l e s se arreglarán exáctamente al modelo ad-

i*Tnn/ 86 Pre entarán en pliegos cerrados durante 
ieíSiLie-raim!'d¡ahüra del act0- Los pingos deberán 

ocom ^ ^ ^ e n t o que acredite haber consiir-
la i; !̂-irant a ^rovlsibaal para poder tomar parte 

iD%na 5ltacion' la cantidad de diez y ocho pesos 
ada aí T 5 ^ 0 céntimos [% IS'Gé) en metálico, depo-
soreif, 0 611 la caja de este nombre de la 

s^^nturai/j11^1 de Hacienda ó en la del Excmo. 
i Quiera \ ^ nillas las proposiciones que falten 

meaor d 6 ieSt0S re(luisitos Y aquellas cuyo importe 
ae la valoración practicada. 

|0n MODELO DE PROPOSICION. 

?lübe, ente -IeCÍn0 ^ "* con céciula Personal que 
ñ ê ra_0 ^ ' l anuncio publicado en la Gaceta 

L icioQes n l̂!1 la ^c^a) así como del piiego de 
de u 5ue .ha de regir en el concierto del te-

0 1 la Con0iropiedil(i del Común, situado en el barrio 
86 cJ í01; del atabal de la Ermita v en el 

Vollleie^aiaba la falúa del Gobierno Civi l , se 
(aquí f 3uirir dicho terreno por la cantidad 

ei importe en letra y guarismo). 
Fecha y firma. 1. íl Sobre ¿ a i 

para 1 P^POsicion tendrá este rótulo: «Pro-
M 1 k!rperio de \ ^ " i ^ i c l o n én concierto público de 

io d e \ nPl"0pitídad del Gomu"' situado en 
k el que J Ull(;ftpcion del arrabal de la Ermita 

ia'7de^Stodiaba la falúa del Gobierno Civil.» 
Siembre de 1888.—Bernardino Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Cal oca n; se en
cuentra depositado un caballo de pelo castaño con 
marcas, cogido sin dueño conocido, abandonado en 
aquella jurisdicción. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al público, para que la persona que 
se considere con derecho al mismo, acuda á reclamarle 
con los documentos de propiedad, á la Secretaría de 
este Gobierno dentro del término de 10 dias; en la 
inteligencia que transcurrido este pla/.o sin reclama
ción, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Juan Ignacio 
de Morales. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á D. Francisco 
Calatrava y D. Antonio Conde, Administrador é Inter
ventor que fueron respectivamente de llocos Norte, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderado-; en 
esta Tesorería de mi cargo, y Negociado de alcances 
y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila, 28 de Agosto de 1888,—Ricardo Carrasco 
y Moret. ;2 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El dia 18 del corriente á las diez en punto de su ma
ñana, se contratará en concierto público ante elSr. Con
tador general de Hacienda, en su despacho situado en 
el edificio llamado antigua Aduana, la adquisición de 
3.000 ejemplares impresos de pasaportes de chinos 
para su país, 1.000 de licencias de armas del Go
bierno General, 4.000 para Gobiernos Civiles de 
provincias; 2.000 de licencias para radicación de chinos 
y 2.000 pasaportes para el exterior, que son necesarios 
á la Secretaría del Gobierno General para aten
ciones del servicio durante el actual año de 1888, 
con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, y bajo el nuevo tipo de 85 pesos, 

05 céntimos en escala descendente. 
Manila, 10 de Setiembre de 1888.—P. S., Leopoldo 

Ortiz. 
Bases redactadas por la Contaduría General de Ha

cienda, para contratar en concierto público la ad
quisición de 12.000 ejemplares impresos de varios 
documentos que necesita el Gobierno g-eneral de 
estas Islas para atenciones del servicio, durante el 
actual ejercicio de 1888. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto, la 

adquisición de 3.000 ejemplares de pasaportes de 
chinos para su país, 1.000 de licencias de armas del 
Gobierno general, 4.000 de los mismos documentos 
para Gobiernos Civiles de provincias, 2.000 ejempla
res de licencias para radicación de chinos y 2.000 
pasaportes para el exterior. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.8 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
plaza, y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 85 pesos, 05 céntimos, en escala descendente. 

4. ' Para garantir al mismo, el contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de 
lá adjudicación. 

5 / E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Contador, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6 / Terminado el acto, el Sr. Contador general ad
judicará el servisio provisionalmente á la persona que 
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haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general se 
apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

I . " Acto seguido, se levantará acta del resultado 
del concierto, á continuación del cual hará constar 
el contratista la obligación de presentar en el plazo 
máximo de dos dias, la carta de pago correspondiente 
al depósito que se menciona en la condición 4.*, pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma que 
determinan las leyes. 

8. * Presentada la carta de pago á que se refiere 
la condición anterior, se formalizará el contrato en 
documento privado, siendo de cuenta del rematante los 
g*astos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de
que se trata, el contratista entregará en la Contadu
ría general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en 
la forma expresada, se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

I I . En el caso de que el contratista no cúmpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, cele
brándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no se 
consiguiese entonces efectuar dicho contrato por falta 
de licitadores, se verificará el servicio por administra
ción, á cargo del mismo contratista, siendo éste res
ponsable también de los perjuicios que pueda causar su 
retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del 
sello 10.° con arreglo al Real Decreto del 16 de Mayo 
del año último, y en pliego cerrado dirigido al señor 
Contador general, según el "modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Contador general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Contador general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las que resultasen empatadas, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula 
personal, si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación si pertenecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—P. S., Leopoldo 
Ortiz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro 
de 3.000 ejemplares de pasaportes de chinos para 
su país, 1000 de licencias de armas del Gobierno 
general, 4 000 de los mismos documentos para Go
biernos Civiles de provincias, 2.000 ejemplares de l i 
cencias para ralicacion de chinos y 2.000 pasaportes 
para el exterior, que necesita el Gobierno general, en 
Ja cantidad de pfs con entera sujeción á las 
bases estipuladas para el concierto de este servicio, 
publicadas en la Gacela de Manila del dia 

Fecha y firma. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y I B LA JUNTA 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante Ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 11 
de Octubre próximo venidero á las diez de su mañana 
se sacará á licitación pública por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de las 
maderas comprendidas en el grupo I.0, lotes números 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, U , 12, 13, 14, 15 y 16 
que durante dos años puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila n.0 9 de 9 de Julio 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposicianes con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles, advirtiéndose que" en el sobre 

de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 11 
de Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se sacará á licitación pública el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2 0, lote núm. 7 que du
rante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego d̂ - condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este establecimiento, en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primaros 
treinta minutos á las aclaraciones que deséen los l i 
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas qu« quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papal del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado, 

Cavite, 31 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos comprendidos en 
el grupo 2.°, lot^ núm. 7, que se necesiten en este Ar
senal, por el término de dos años. 
1. " La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del Im
perio de China, sin cuyo documento no le será ad
mitida la proposición. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ochenta y cinco pesos, once cén
timos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuucian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los, respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren ámejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. * El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la Cv dicion 4.a, la cantidad de ciento setenta 
pesos. veintidíMi céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenaior de Marina del Aposta
dero ó en su delegación, el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los foudos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 

dias; y si se hallase dispuesto á efíetuarlo 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio' ,p 
crito; en la inteligencia de que de serle acenta]')^ 
proposición, queda por este hecho sujeto á las n,- di1'! 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los ^ !oD 
dias citados. 

8 / E l contratista presentará en el A l m ^ i 
recepción ó en el lugar en que se le desi»1 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado de acL • 

te 

acompañados de las facturas guías duplicadas^ 8 
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que'^?6 
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 1 
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de Iĵ 'J5. 
artículos que ordene el Comisario del material, ^ 
del plazo de treinta dias, contados desde el sio^j 
al de la fechado la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
forma que determinan los artículos 480 y 43j\11 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren : 
bles los efectos presentados por no reunir 

BCia 

fepi 

diciones estipuladas, se obliga el contratista á» 
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la ^ e'a( 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el. sta 
breve plazo posible, y que prudencialmente 
fijará en cada caso por el Contador del Alin¡ 
neral, notificándole por escrito y exigiéndo'e r̂ , 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenj. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista 
hubiese cumplido este deber, el Interventor delAW 
cen lo pondrá en conocimiento del Comisario de|J 
terial, quien hará saber al interesado que de DO 
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se con 
rará que hace abandono de ellos, incautándose 
consiguiente de los mismos y procediendo á su 
en pública subasta por los trámites establecidos 
casos análogos en la Legislación general de Haciei 
conforme también al artículo antes citado. 

9.a Se considerará consumada la falta de 
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimkíriil 
y recibo en el plazo que establece la coudicionl 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéná ild 
rechazados, no los repusiere dentro del término \ ucll 
establece también la condición de referencia. ucl 

3. ° Y cuando repuestos deatro de este último 

na 

ni 
la: 

III 

s íi-

lo 

le fueren definitivamente rechazados. 
iÜ. Se impondrá al contratista la multa 

p § sobre el importe, al precio de adjudicacioD,^ac^ 
ios efectos dejados de facilitar, por cada 
demore la entrega de los mismos ó la reposición 
los desechados, después del vencimiento de los 
zos que para uno y otro objeto establece letei 
condición 8,a, y si la demora excediese en el priiw-
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo,ijil. 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fiama wd. 
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la «• 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato, í ,ua 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Haciem 
en pena de la inejecución del servicio, aun cual •̂ 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anterion» * 
de la penalidad que por ellas se impone al COBB ^ 
tista, se declara que se considerará exento de respj ^ 
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efe* 
por valor de 5 p ^ del importe total del petlid0, j 

13. El contratista deberá residir en ^aVlta'V|, 
ner un representante en esta localidad, paratodoif. 
concerniente á la entrega material de los efectos ^ 
tratados. , _ . . . , ^ J * " 

14. Dentro de ios quince dias siguientes ai fle ^ 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostad̂  '¡.j 
pramiento de su importe á favor del contratista, 
la Tesorería Central de Hacienda pública & ^id, 
islas, no teniendo derecho dicho contratista á ? "Jll; 
de intereses en caso de demora en la expedi^yd. 
los respectivos libramientos, con arreglo á la w U 
den de 14 de Marzo de 1888. .¿Jal 

15. Queda obligado el rematante al o ^ ^ ^ p i 
de escritura, que deberá presentar al ^p^-
bor del Apostadero dentro d« los diez dias sig111 ¡d 
la que se le notifique la adjudicación del reifl8 .̂par 

Serán de cuenta del mismo todos loS ^ 
os del expediente de subasta que, con arJeoigfi4 

to dispuesto en Real ó r d e n de 6 de Octubre ae J 

Ison los siguientes: ^ ji 
1. ° Los que se causen en la publicacio11 ^ 

anuncios y pliego de condiciones en los Pe 
oficiales. . jjgjr 

2. ° Los que correspondan según arancel, ^ ^ 5. 
rio por la asistencia y redacción de las aC j, 
remate, asi como por el otorgamiento de la 68 
y copia testimoniada de la misma; y ^ 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplare8 ^ 
cha escritura que ha de entregar el contratis i j l , 
uso de las oficinas, cuando más á los quince 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de 
en la entrega de dichos impresos, se i m p o n ^ 
matante multa de cinco pesos. 

os 
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, 1 contrato, deberá contener el plieg-o 
' íira la relación en él citada, la fecha del 

Z Í ^ I Á en qae dicho pliego se inserte, el 
^ di'"0 0 i -ta del remate; copia del documento 

'"Di'1 de i pi' d'Pósito ó garantía exigida y la obli-
i«stifi?U!nti-Htista para cumplir lo estipulado. 
, i¿ c0, de ias condiciones expresadas, regirán 

r kieca** pública licitación, las prescrip-
Decreto de 27 de Febrero de 1852 v 

del , aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
l ' " a i . ^.^ l o a ftnfp.t.n.s n,p, Ma.ni.in. m i -

este 

hv^ ofiQ insertas en las Gacetas de Manila nú-
de ,8¿ 'dfti año de 1870, así como sus adiciones 
4 y cuanto no se opongan á las contenidas 

i . rior '̂. 

I 

l ^ f^Cavite, 14 de Agosto de 1888.-ElJefo del 
^ Aropios.--Caniilo de la Cuadra—V/ B . 0 -
(cadoae , ^ ^ ^ . j naval.—Ricardo del Pino.— 
^ • f Francisco Rapallo. 

TIÍRV de Armamentos del Arsenal de Cavile.— 
h ú n d e l o s efectos que se sacan á pública su-
í CUÜ expresión de los precios tipos, condicio-

¿cultativas y plazo de entrega. 

Grupo 2.° 

lote número 7. 

1(leras ó tinas de zinc para 
lel|lS de asiento ( í - T a n d e s ) . 

¡noi id. id- para medianas). 
id. id. para id. id. (pequeñas), 

ise "id. id. para id. de pie y otros usos 
iva ipátulas de hierro. 
Npi . de acero. 

|c¡ea ringas de peltre ó estaño con 
lias grandes. 

Di| . id. id. id. (medianas). 
. id. id id. (pequeñas), 

ímia iringuillas de peltre ó estaño. 
JOBI imbullo de hierro galvanizado, 
liénii ildes de zinc pintado- para aseo, 

jucharas de peltre para rancho, 
ucharones de id. id. 

íand-'leros de latón de balance, 
je superior. 

id. id. cornente. 
jacerolas ó torteras de hierro (gran-

\. id. id. (medianas), 
id. id (pequeñas), 

¡i» Ifeteras de hierro estañado (gran-

UTIi. id. id. (medianas). 
L úi. id. id. (pequeñas). 
|ste<p"pideras ó escupidores de 

de lata y vidrio. 
« luardacabos de hierro galvanizado 

lien iDdes). 
cuu J- id. id. (medianos), 

i- id. id. (pequeños), 
«"•os de zinc pintado, 

¡oüti amparas colgantes de bronce ó 
*p " P»ra gas, grandes de una luz. 

'•.w- id. id. id. medianas de 

jtt1-.^. id. id. id. pequeñas, de* 

fe'8 ^ cobre secretas. \ 
loliDillos de hierro 

Clase 
de 

unidad. 

Precio ti po. 

Pesos. 

u. 

' l¿ ^ ^ . (medianos) con id. de 
con» J" ia-

j l j - id. (pequeños) sin id. d¿ 

Jla| dehierro (de tamaño regular.* 

>Íalans-aDa, te balance. 
. ^ a l r n a S í de zin raiIr>aior;ao A . J^"1"^ ne zinc. 

,^ist¿rn (ffrandes)--
í ^ ¿ ^ ( g r a n d e s ) - : 
'lostad'o/P^^ñas). \ 

K d e i a ' ^ . P a r a café. . 
l ^ O r l 0 0 SUrtÍdas-
1 ^ 35 . ^ f ^ u l o s y minúscu-

y ^ m/m altura. 

P ^ l a s ñCondicion<x facultativas. 
1° ílaQadaes n n r r r 0 - ^ e b e n ser de 15 á 20 cm. 

12 60 
10 50 
9 45 
3 15 
0 32 
0 64 

2 72 
2 10 
1 57 
1 05 
3 15 
2 72 
0 09 
0 52 

8 40 
5 25 

1 57 
0 90 
0 26 

3 15 
2 72 
2 10 

2 72 
0 26 

0 52 
0 36 
0 21 
2 72 

15 75 

13 65 

10 50 

5 15 

13 65 

10 50 

4 20 
3 67 
1 57 
6 30 
1 00 
1 57 
0 78 
0 52 
3 15 
2 10 
1 57 
5 25 
0 06 
2 10 

^atul 
^ 1° imer?;T:ífbei1 tener ^ g " 0 da madera 

J^61,0 t a L ^ 1 1 1 1 1 0 sin P110^ q116 no tenga 
illJÍs' P0C0 se:i r o « i a por n i n g u n o de sus 

de 
CB—L-os tornillos deben encajar Peltre 

perfectamente, tanto que no debe pasar el 
émbolo debe estar perfectamente guarnido muy por 
igual con estopa fina, debe tener una cánula de pel
tre y otra de madera. 

Zambullos inodor hieos de rro.—D^ben sujetarse & 
reconocimiento y corresponder al precio fijado, siendo 
su forma igual á los de uso en la Marina. 

Cafeteras de hierro estañado.—Con el asa giratoria 
y bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias de latón.—Deben ser de. latón amarillo 
bien reforzado, de platillo ancho y el cuchillo de poca 
altura. 

Ollas de hierro.—Serán iguales á las que hayan 
en este Arsenal ó sirvan de muestra en el Almacén 
de recepción. 

Tostador de hierro para café. Lámparas colgantes 
de bronce y molinillos para café. — Deben sujetarse 
á re -oncimiento y corresponder á los precios fijados. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se expresan, deberán ser de superior cali
dad y arreglados á los modelos que existen en el 
Almacén de recepción. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 3 de Agosto de 1888.—El Jefe 
de Armamentos.—Dimas Regalado.—Es copia, Fran
cisco Rapallo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, nnm de fecha para 
la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 2.°, lote núm. 7, que se necesiten ea el 
Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas las con
dicionas contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 
NOTA.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BULACAN. 
Se anuncia al público que en esta Cabecera se en

cuentra depositada nna yegua de pelo moro, hallada 
sin conocido dueño en el pueblo de Sta. María de 
esta provincia, á fin de que el que se considere con 
derecho á dicha yegua, se presente en este Gobierno 
dentro del plazo de 30 dias, contados desde la úl
tima publicación, á reclamarla con los documentos 
justificativos de propiedad, apercibido que de no ha
cerlo dentro del plazo expresado, caerá en comiso 
dicho animal y se venderá en pública subasta. 

Bulacan, 10 de Setiembre de 1888.—José Viudes 
Girón. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de Lipa un 
caballo de pelo bayo mariscal, cogido suelto sin dueño 
conocido, en la comprehension de dicho pueblo, se 
anuncia al público para que en el término de 30 
dias se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes 

Batangas, 4 de Setiembre de 18á8.—Grirrido. . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta del solar, fábrica y materiales existentes del 
derruido edificio que fué casa Administríídon de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 2534 pesos, 94 cénts. y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 130 de fecha 12 de Mayo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del solar, fibrica y materiales existentes del 
derruido edificio conocido por «anticua Intendencia» 
en la calle de Anda núm. 11 (Intramuros), bajo el 
tipo en progresión ascendente de 7851 pesos, 54 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 103 dt 
fecha 13 de Abril de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Octubre próximo á las di^z de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
«Sta. Filomena», hajo el tipo en progresión ascendente 
de 996 pesos, 53 cénts. y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888 —Miguel Torres, f 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Laguna, la venta del edificio derruido que fué casa 
Administración de Hacienda en el pueblo de Pagsan-
jan, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 557 pesos, 57 cénts, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta. 
Capital núm. 178 de fecha 28 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regi rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
acto* públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. I 

El dia 25 de Setiemore próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de acto-
dúblicos del edificio llamado antigua \duana, la venta 
de las anclas y cadenas que sin aplicación existen en el 
Arsenal de Cavite, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 755 pesos, 57 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Agosto de 1838—Miguel Torres, i 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca
vite, la venta de un solar dividido en tres parcelas 
que la Hacienda posée de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1211 pesos, 13 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condicione^ 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 99 de fecha 
10 de Abril último. 

La hora para la subasta que se trata, se regi rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. I 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Morong, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Estanislao Caluma, enclavado en el sitio denomi
nado Inaltan, jurisdicción del pueblo de Autipolo, de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
359 pesos, 1 cént. y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 137 de fecha 18 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re 
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de l a 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna dei distrito de Morong, 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado por 
D. Gregorio Leyble, enclavado en el sitio denominado 
Inaltan, jurisdicción del pueblo de Antipolo de dicho 
distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
219 pesos, 26 céntimos, y con estricta sujeción a i 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de estu 
Capital núm. 121 de fecha 2 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en e l ' 
¿alón de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 
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El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constiluirá en el Salón 
de actos públicos del ediíício llamado antigua Aduana 
y ante la suba'ierna de la provincia de llocos Sur, 
e\ servicio del aniendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 

"pro^Tesion ascendente de 6699 pesos, bO céntimos, y 
<!on estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 

J a Gace'a de esta Capital n." 53 de fecha 23 de Julio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salo i 
oe actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 28 de S' tirmbre próximo á las diez de la mañana, SP SU 
Jvastiirá ante la Junta de líeales Almonedas de esta Capital, que 
fe. coní-titiviá en ti Salí n de actos públicos del edificio llamado 
• ntifíiia Aduana \ ante la subalterna de la provincia de lloilo, el 
aserv ció 1 el arriendo por un tri> hlo de la renta del 2.° grupo 
i .<1 aeg de (rallos de dicha p. ivincia, con e>tri' ta í-ujecion al 
plieg-o e condiciones que se inser a á continuación. 

L a hora para la suba-ta d. que se trata, se regirá por la 
que uifrqne el reój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila, 24 tie Agosto de l6<s<s.—Migutl Torres. 
Adminisiracion Central de Rentas. Propiedades y Aduanas 

de Fil ipinas. 
Pliego de condicione* generales jurfdico-administrativas que 

forma esla Admini tracon (Jeniral para sacar á ¡-ubasta simal-
tán a, an.e la Juma de Reales Almonedas de esta Capital y 
la suba'terna de I o lo. e arri- ndo del jueg-- de gallos del 2.-
grupo d ; la mencionada provincia, compuesto de los pueblos 
de Taraga, Potntaa, Dumangas, líarotac Nuevo, Barotac Viejo, 
Báñate, y An lao, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación oe servic os públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
f." L a Hacienda arrienda tn pública almoneda la renta del 

juego de g líos de 2 o grupo de la provincia de lloilo, bajo el 
tipo en progresión ascendente oe ties mil trescientos sesenta y 
«ua ir" pe;-os, s» senta v cuatro céntimos. 

2. * Lu. duración de la co.itrata sera de tres años, que empe-
zaríin á contarse desde el «lia en que se notifique al contra
tista la aprobación por ti Excmo. Sr. Intendente ge .¡eral de 
Hacienda de la escritura de ubliyadon y fianza que nicho con-
trat¡!-ta debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
eririrado. >i á la notificación oel ref ri-o tiecreto la contrata 
no hubiere terminado, 1M püses'on del nuevo contratista será 

•forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anter or. 

3. a En el ca^o de disporer S. M. la supresión de esta Renta, 
ae resr-va la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio a\.so al contratista con medio año de anticipación. 

Obligacii-nes del Contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de lloilo, por me-
ses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá ef. cto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con-
iratista, y los sucesivos iugre. os indefectiblemente en el mismo 

dia en que vence el anter.or. 
5. " --̂ e garantizará el lonlrato con una fianza, equivalente al 

10 pi r 10 i del importe total del rvicio, que debe preitarse en 
metálico ó en valores autorizados al electo. 

6. " Cuando po/ incum'dim ento del ĉ  ntratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 

-de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo veriflep-e, sufrirá la mulla e veinte pe.-os por cada 
.día de • ilación, pero si esta excediese de quince días, se dará 
por reóCinoida la contrata á perjuicio del rcniat2ute y con los 

^efectos preven dos en el art. 5. del Real decreto de 27 de Fe-
urero de Ü52, 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda mnouna remuneración por calamidades públicas 
-como pestes, hambres, escasez de num» rario, terremotos, inun
daciones, incendio.- y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

g. 1 i.a con trucciou de las galleras será de su cargo, y esta
rán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de-

i.ume, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con-
.iliciones de capacidad, ventilación, desceucia y demás indispen-
,nables. 

9-* E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la po
b l a d n ó á distancia que no exceda de tío.-cientas brazas de la 
iglesia ó Casa Tribunal, pero u'e ningún n odo en sitios reti
rados, m siu previo permiso del Jefe de la provincia, quien po-
<trá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
áiempr dentro de uich • rádio. 

10. E l asentista « obrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cénti
mos y dos octavo;- en la segunda. 

11. Por cada sol ada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
oct vos de peso fuerte 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
i :guientes: 

1. " Todos los líomingos del año. 
2. ° Todos lus demás días que señala el almanaque con una cruz. 
3. ° L l lúnes, y martes de aruestolendas. 
4. * E l tercer «lia de ca..a una de las Pascuas del año, 
5. ° Tres dias en ia festividad del banto Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y cumpleaños de S>. MM y AA. 
7. ° 1-n las íiest s Reale que de órden Superior se celebren, el 

número de o.as que conctda la intendencia. 
13. Cuando el conlrat-sta no haya levantado galleras en todos 

Jos pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5." de 
la co.idicion anterior, se le permitirá celebrar los tres días de 
jugadas de los San .os Patronos de los pueblos en que no haya 
galleta, en el mas inmediato en que exista correspondiente al 
misino grupo, i n todos e t̂os casos, el contiat.sta deberá ocu
rrir con diez dias ue aut c pacn n á la autoridad administrativa 
del pueblo a que corresponda la festividad que haya de ceJe-
orars. y de aquel en que como el mas próximo hayan de te
ner lugar las jugadas; debi. ndo formarse cou los informes de 
lus Curas Párrocos y Gobeniadorcillos un incidente que justili-
«jae ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras dê de que se con
cluya la mi-a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuarc sma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

ib. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
Lista, previo conocim en'o del J le de la provincia, podrá abrir 

j a s galleras en el dia sigienie hábil. Igualmente se hará esta 
irasferencia cuando uno ó más días de los tres del Santo Pa
drón.; de cada pueblo ó de los de Sa^ MM. y A A. caigan en 

Jiomingo ó fiestas oe una cruz. 
16. Fuera de los días que se determina eu el artículo 12 con 

]a aclaración del antrnor, y en las horas designadas en el 14 
;se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año: 
no siendo permitido al ase tista, ¡«ubarrenda .'ores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó suba T;;udador, sou los ún.cos que puedea 
abrir galle, -s, debiendo veriíicario en las establ.-v..f'-s en los dias 
y toras designados en los artículos 2, 14 y i . 

18. Ciando el coutrat sta realice los subarriendos, solicitará 
ios correspondientes nombramit utos por conducto de la Admi-

jiistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
.fc-abarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
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como tale?, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

11*. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2t de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás supi rieres 
disposiciones que no se hallen derogadas re.-pecto á los extre
mos que no se encuentren expresad«'S en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condicñ nes. 

20. Ser.^n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecl-o á su favor, deberá otorgar para garantir el contra'o, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

£L t-i el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus hert deros ó quienes le representen, continuarán 
el serv ció bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si me ¡ese sin herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
admin str « ion, qu« dando sujeta la fianza a la responsabilidad de 
us resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contraía no hub'er" 
podido adjutiic-irse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado a continuar « e.-empeñándola bf'jo las mismas c ndicion» s 
de este pliejio. husta que haya nuevo central sta, sin que e^a 
prórroga pueda exceder de Sfia meses del término natural. 

Responsabil dades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la « omiicion 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta decía-ac ón tenga lugar, se celebrará un nu-vo ri'mate bajo 
iguales condici« nes, pagando el primer rematante la diierencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicio.-
que le hubiere oersionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eslas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración a perjuicio del 
pr iner rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r¡ 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depós'tos ó Ad
ministración de Hacienda púbLca de lloilo, la cantidad de ciento 
se.-enta y ocho pesos, veintitrés céntimos, cinco por cient<i d 1 
tipo fijado para abrir postura en e» trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo just'fique á la pionosicion. 

25. L a calidad de mesiizo chino, ó cualquier otro ertranjoro 
domiciliado, no excluye el deri cho de licitar en esta contrata 

56. Los licitado es presentarán al hr. i residente de la Junta 
sus respectivas proposico i es en pliegos cerrados, exten idas en 
papel del sello 10.°. firmadrs y bajo la fórmula que se des írna 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que bóÜSig leu los lic'dad 'res en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guari.-mo. ^ 

27. Al pl ego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la co id'Cion 24. 

28. No se admitirá proposii ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de (ondiciones, á excepción del artículo l." 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espt̂ cie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan alguras reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Inleúdente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
re1 ció i con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribun 1 contenc oso administrativo. 

30. Si resulta e • empaladas i os ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presiden'c, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejo.e más su propuesca. E n el caso de 
no querer mejorar ningu ia de los que hicieron las proposicio
nes mas Timtajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción opor.una, el documento de depósito para ücit r, el cual no 
se cancelaiá hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subast? no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se recaba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si po? cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le reieva á esta circunstancia del cumplimiento 
oe las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del serv.cio, quedan advertidos los licita«¡ores y el 
contratista de que aquella se acordará con k s indemnizaciones 
á que hub e.e lu ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
rior la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por eonducoo de 
ta AdminisLacion Central de Propiedades un pliego de papel del 
.ello de Ilustre f cinco sellos de derechos de firma por va
lor de u n peso cada uno, para la extensión del título que le cor
responde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los Ibitadores, si son Españoles ó 
Extraujeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujecb n a lo que determina el ca.-o 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviem
bre siguiente. 

Manila, 17 de Agosto de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr, Pr'sideníe de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomsr á su cargo por término de 3 
años el abriendo del jue^o de gallos «le la provincia de lloilo, 2.° 
grupo por la oantidad de . . . . pesos . . céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separa «• e' documento que acredita haber^ im
puesto ei; la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
céntimo1;, impone del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
E s eopia, M. Torres. i 

Providencias judiciales, 
Don Ramón Alvarez de Soto, Juez de primera instancia en pro

piedad del Juzgado del distrito de Tondo, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus fundones, \oel presente Kscribano dovfé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejamiro Cedéño, 
indio, soltero, de quince años de edad, na'ural y vecino del 
arrabal de Quiapo, hijo de Teodorico y de láte la Aguirre, sabe 
leer y escribir, de oficio pintor, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceía 

oficial de esta Capita', se presente en este jU7 
efectos «le la causa núm. 2 23 seguida de of¡ci0 p h 
coittra el mismo y otro por hurto, apércihi !«i qlle 
s o l é paiaián los perjuiciosjque er «i recho'hTiKi'6 ôí! 

Tondo á. 0 de >etietb;e,¿ 
-ría r- e 'i 

a-' GregOri 

Dado eu e* Juzgado de Ti 
Bainon A . de Solo.—1 or mandado de su 

instancia de Ba« Drn Dionisio riianoo, Juez de 1.a 
Por el presente cito, llamo y <m .... , 

testigo ai senle i . mbrado Félix del barrio df. Sai"'f l 
sioíi de Lipa, para que por el término de 5 fiiai'ac'd, 
en este Juzgai o á declararlo en causa núm. ¡ogV 881» 
contra i otenciai o Arenas y otros por esiones. i per^í-í 
en otro c;so, le paiarán los perjuicios que h u b i e r e H 
causa r- terida. e \ 

Lado en 1^tangas 5 de Setiembre de 1888.—Dionis-
Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por «1 presente cito, llamo y emplazo á todos in* 
de D. Marcos de los Reyes, vecin" del pu« blo de i ^ 
que en el 01a 15 de Octubre venidero á las diez rip 1 1 
comparezcan en lo» Estrados de este Juzgado por Ja 1 
dio de Pr- curador con poiier bastante a celebrar hm 
de todos ellos en el juicio de c o n n o y cesión «ip i4 
el refeiido D. Marcos tiene hecho [<; :•: saiisfaceijeg ^ 
i.« s. pues les o i i é y guárdate justicia cou apercibir i»8111 
llegado que sea el dia y hora mencionados, sin mi!11' 
emplazailcs se celebrará la junta por ¡os que comnâ .--
cuyo acuenlo se sugelaián los iusentes, parán olesM* 
ció con o si estuviese", presentes y procederé á lo A¿¡ 
hay* dado l u g a r en derecho. 

Dado eu Bataneas á 6 de Setiembre '!P 1^8.—DÍOLÍSÍO 
Por mandado de su bria., Isidoro Amurao. 

Don J o s é Ci l de Avalle y Fernandez, Comand 
fautería y Gobernador Político Militar de esta pr"*,* 
Leyte. 
Hago saber:j que en la ^-aja de^Fond^ locajgg <¿ 

C!ID|j| 
"' it 

Gobierno ha S'do ingresada hoy dia de la fecha H. in 
tres pesos, mitad de la de seis pt-sos, á que ascendió 
en pública subasta de la ternera de carabao, sin xnun 
se declaró en comiso en el pueblo de Soj;od de esta (fa 
rincia y se vendió en cumplimiento á lo dispuesto en j 
culo 21 del Rea-lamento de ganados aprobado en Re 
9 de Agosto de 1862. 

D do • n Tacloban á 21 de Agosto de "Si-S.—José Gil d. 
lie.—Por mandado del Sr. Gobernador, Juan Galenzo"». 
Do-, ingo. 

D. Fermin Verdú y Albert, Juez de primera instancia 
provincia «ie Pan^asinan, de cu\o actual ejerciciooen 
chines >o el presenta Escribano doy fé. 
Por el presente cto. Hamo y emplazo al viejo cu 

asaltado p r • os desconocidos la mañana «leí 6 de Julio ó| 
el sitio «le M ban« gbog. comprensión del puello de tyl 
de esta provincia, para que en c) téimino de nueve" 
ta-os «lescl'' la publie; cion del pre ente edicto en 
oficial de Manila, .-e presente en este Juzgado para 
en la causa |núm. !0,0l seguida contra Ramón Manaw 
otros por robo y detención ilega1, apercib.do que den 
ceno, se le pararán los perjuic os que en dereclio 

Dado en Linsia • n á 4 de Setieuibre de 1888.—li'ermiD 
—l'or mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

P.ir el presente cito, lIi;mo y emplazo á Eduardo L 
cin' de Alcalá, para que en el teimino de nueve • 
la úit ma public «-ion del presente en la Gacela de Mmk 
paiezca a ese Jiizgado para dec'arar en la causa nfia,' 
contra Ambrosin Tolag- n y otro por hur¡o, aperebdo^ti 
no verificarlo, se le p rara o los perjuicios consiguientes 

Dado en e: Juzgado de Pa gasinan á 4 de .vitu 
IB^g—Fermin Vernú.—Por mantlano de su Sria., ¿antiaj 
vara. 

Por el presente cito. Ib mo y emplazo á los ausente 
de lus cautos (a) Guatit, indio, soltero, natural del ptifi' 
XJrbislon lo de esta, de estatura b^a, cuerpo regular, 
negro, nariz chala, barbi-lampiñ. , cara redoada, pelo) 
jas u> grus y Manuel bandia cuyas circu standas seifl 
para que el término de 30 dias, contados d'S'ie su 
• ii -dGacela de Munila, comparezca en este Juzgadi óenll U 
célesele es'a Capital á contestar los caraos que contra ell» 
tan en la causa núm. Ul,0.:)l que' " ie sigue por axnw 
i utoridail v les on« s, apercibidos quu de no veriticarl", sf' 
clarará rebeldes y 1 ontuma/.ces, entendiéndose con los * 
«ie1 Juzgado l s ulteriores diligencias que se praciicaret 
pecio á los m smos. 

Dado en la c sa Heal de Lingayen (Pangasinanl a " 
ti( mbre «le 1888.—Feimin Verdu.—Por m oldado de su 
SantiaiiO Guevara. 

D, Antonio Rocha y Pereyra, Capitán Teniente Ayuní 
Batallo de lugehieros y Fisc 1 e la caim que por 
lito de primera «iese cion se instruye contra el sü.'iar 
cuarta ouipañia de este Batal 011 Están si o García. n~ * 
dose • usenta o de esla plaza ei referido soldado coBp ^ 
en dicha causa. - j 
Usando de las facu tades que me erncede la ley Y 

miento, por este pr mer edicto, llamo, cito y em la/.oa' 
sadu soldado, para que en el u: m uo de 30 dia?, a 
desde la pubucac on dn este edicto, comp uezca en esp 
lia (Cuartel «le \loisic) á prestar indag itoria, preyuné11'' 
de no hacerlo en el referido plazo, se le seguirán 
c¡o> a que lia a lugar. 

Manila. 10 «ie Senembre de 1S88.—Antonio Rooba.-i"' 
dato, "Víctor Diaz. 

Don Felipe Moya Adán, Alférez del Regimiento lnj ^ 
Iberia nüm. 2 y fiscal m mbrado • or el Sr. Toatt0* 
Sel pmner Jefe de mismo. ^ . , 

Habiéndose ause lado de este cuartel el músico BS 
clase Benito Salonga Pérez, natural de B. color, 

sel 

Bn.| 
esc 
crij 

coi 

la Pampanga, • vecindado en ¡Sama Ana P'"0^0 '̂̂ «¡¡4 
el qu está sumaria do por el delito de primera d^ jjn^ 

Kii uso de las facultades que me concede U ley al' 
miento por este >eguiido edicto, llamo, cito y e111?''?''', jcoi 
a lo Benito Salonga, para que en el término de 2 0 ^ ^ 

desde la fecha de -u publicación de este edicto, ^ I U J Í 
el cuartel «le la Luneta de esta plaza en que se .,1Jv : 
su U- gimiento, á que sean oidos sus descarg s, preVlI"S]»-
de no comiiarecer en el mencionado plr.zo, se le juzgat 
eu rebeldía. ... ^1 

Y para que e.-te edicto tenga la debida publicidad 
efectos que en justicia procedan, expido la presente 
á los 7 dias del me3 de Setiembre de 1888.—Felipe »,u-

-stitttW instancia su Don Dionisio Chanco. Juez de 1." 
provincia de Bataneas etc. , 

Por el presente se cita y emplaza á Isidoro Balbierau ¡j? 
de Cabuyao, provincia de la Laguna, testigo citado l^Cj aij 
gento «ie la Guaidia civil del puesto de uiclio pue 
va s p .ra que por el térimno de quinc^ días, cou 
P fi-cba de la publicación de este edicto en la U ̂  
Manila, se presente en este Juzj; do á dedurar ,urto..¿ 
núm. Iü2í8 c ntra Fermin Patamb-ng y otro l l0r 'á^r 

hado en Bataneas á 3 de Setiembre de *8 
Chanco.—Por man iado de su Sría., Isidoro Amura" 

ÍMP.DE RAM IHEZ Y COMP. MAGALLANES, 
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